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CIRCULAR Nº  2/2015 
 

A todos los Presidentes y/o Delegados de las Entidades Afiliadas: 

 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

 

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 12 y 17 del Estatuto Social de la Asociación Amateur 

de Hockey sobre Césped de Buenos Aires, el Consejo Directivo convoca a las Instituciones Afiliadas a 

la Asamblea Anual Ordinaria a celebrarse en el Club Ciudad de Buenos Aires, ubicado en Av. del 

Libertador 7501 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 19,00 horas del día 26 de octubre de 

2015, a los efectos de considerar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

1) Elección de dos miembros de la Asamblea para examinar los poderes de los asistentes a la 

misma de acuerdo a lo establecido en el Art. 14 del estatuto vigente 

2) Elección de dos miembros de la Asamblea para que suscriban el Acta de la misma, 

conjuntamente con el Presidente y el Secretario.  

3) Consideración de la Memoria, Balance, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución 

del Patrimonio Neto, Informe de la Comisión Fiscalizadora y Resumen de Inventario, 

correspondientes al 54º ejercicio administrativo, finalizado el 31 de julio de 2015. 

4) Consideración del Presupuesto de Gastos y Recursos, y fijación de aranceles para el 

ejercicio 2015/2016. Sanciones por falta de pago. 

5) Afiliación de nuevas Instituciones 

6) Elección de Miembro Titular para integrar la Comisión Fiscalizadora por el lapso de un (1) 

año, para el período que finaliza en octubre del 2016 En cumplimiento de lo establecido en 

el artículo 25 y concordantes del Estatuto Social 



 

 

 

 

Asociación Amateur de Hockey  

sobre Césped de Buenos Aires 

 

 

 

Muy Importante 

Se recuerda a las Instituciones afiliadas la parte pertinente del Art. 14 del Estatuto Social:  
“Participan de las Asambleas todas las afiliadas por sí o por medio de mandatario debidamente 
autorizado por mandato otorgado por la afiliada o por carta poder con firma de presidente y 
secretario de la misma o de quienes legalmente los sustituyan.  Nadie podrá representar a más 
de una entidad. La presentación y acreditación pertinente deberá hacerse con una anticipación 
mínima de 24 horas al momento fijado para la realización de la Asamblea. Cuando concurra más 
de una persona de una misma Institución, podrá votar solamente una de ellas.  
La Asamblea no podrá autorizar la participación de ningún mandatario que no haya dado 
cumplimiento a todos los requisitos establecidos en este artículo.”  

La presente Circular se emite en 2(dos) fojas a los 22 días del mes de setiembre de 2015. 

Sin otro particular saludamos a Uds. con nuestra mayor consideración. 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

Olga Lidia Pérez Mario Galliano 

Secretaria Presidente 
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CAMPEONATO 

 
 
 

                                              Partidos Televisados 

            En directo por DEPORTV 

            Sábado 26 de septiembre 

                                         10:30 hs │ Ducilo vs Mitre │ Caballeros 

                                         12:15 hs │ Bco. Nación vs River Plate ‘A’ │ Damas 

 

                                                                    

CAMPEONATO: Programación 26 y 27 de septiembre 
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REPROGRAMACION DE PARTIDOS 
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FIXTURE PROMOCION 

 
Se informa la grilla de partidos que se han de disputar el sábado 03 de octubre, correspondiente a la Fecha 18 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

IMPORTANTE 
 

AQUELLOS CLUBES QUE NO SUBAN LAS PLANILLAS AL SISTEMA Y HABIENDO SIDO REQUERIDA 

POR EL AREA DE CAMPEONATO, DE NO SER ENVIADAS EN EL TIEMPO ESTIPULADO, SE APLICARA 

WO AL EQUIPO LOCAL, RESPONSABLE DE LA CARGA EN LA DIVISION QUE CORRESPONDA. 
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TRIBUNAL DE DISCIPLINA 
 

Buenos Aires, 21 de septiembre de 2015 
 

RESOLUCIONES Y CITACIONES 
 
 

Expte  169-15 Informe: Secretaría 
Fecha: 29.08.15  Nª de Partido: 44265 
Equipos: Macabi vs BACRC  
División: Int. E 
Sector: Damas 
Otros: Infracc. Art.82 
Resolución: Cítese al delegado del Club MACABI a prestar declaración de descargo para el 
día 28.09.15  a las 18,00 hs bajo apercibimiento de que en caso de incomparencia será 
decretada su rebeldía (por aplicación de los artículos 27, 32 y 47 de la N.F.T.D). 

 
Expte  170-15 Informe: Secretaría 

Fecha: 23.08.15  Nª de Partido: 230153 
Equipos: Atl. Platense vs Def. Moreno  
División: Campeonato E 2 
Sector: Damas 
Resolución: Cítese a Los Sres. Rouco Gonzalo (Platense) y Dorta Maximiliano (D. Moreno) a 
prestar declaración de descargo para el día 28.09.15  a las 18,00 hs bajo apercibimiento de 
que en caso de incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación de los artículos 27, 
32 y 47 de la N.F.T.D). 

 
Expte  171-15 Informe: Raul Nivea 

Fecha: 29.08.15  Nª de Partido: 157264 
Equipos: UAI vs San Telmo  
División: 1° F 
Sector: Damas 
Otros: Averig. Conducta árbitro 
Resolución: Archívese-Comuníquese a la A.A.ÁRBITROS. 

 
Expte  175-15 Informe: Corral Emiliano 

Fecha: 06.09.15  Nª de Partido: 89272 
Equipos: Lujan vs Sitas  
División: Int. B 
Sector: Caballeros 
Jugador: Tabarez Mauricio (Lujan) 
Resolución: Por aplicación del art. 32 de las NFTD SE RESUELVE: Imponer al Sr. Tabarez 
Mauricio (Lujan) la sanción de suspensión de 4 (cuatro) fechas 76 de la N.F.T.D e incurso en 
el artículo 47 de las normas cit. 
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Expte  181-15 Informe: German Nuñez Cresto 
Fecha: 5.09.15  Nª de Partido: 29272 
Equipos: Champagnat vs Ciudad 
División: 1° D 
Sector: Damas 
Otros: Público Ciudad 
Resolución: Se suspende provisoriamente al Sr. Diego De Reatti y se lo cita a prestar 
declaración de descargo para el día 28.09.15 a las 18.00 hs bajo apercibimiento de que en 
caso de incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación de los artículos 27, 32 y 47 
de la N.F.T.D). Solicítese informe por Secretaria. 

 
Expte  182-15 Informe: Secretaria 

Fecha: 5.09.15  Nª de Partido: 10272 
Equipos: Ducilo vs Ciudad 
División: 5° B 
Sector: Damas 
Otros: J. Mesa (Ciudad) 
Resolución: Cítese a la Jueza de Mesa de Ducilo Brenda Schaerer prestar declaración de 
testimonial para el día 28.09.15  a las 18,00 hs bajo apercibimiento de que en caso de 
incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación de los artículos 27, 32 y 47 de la 
N.F.T.D). 

 
Expte  185-15 Informe: Pablo Cannas 

Fecha: 13.09.15  Nª de Partido: 88244 
Equipos: Estudiantes vs Lujan 
División: 1° B 
Sector: Caballeros 
Jugador: Aroza Guillermo (Lujan) 
Resolución: Imponer al Jugador: Aroza Guillermo (Lujan) la sanción de suspensión de 3 
(tres) fechas por aplicación del artículo 70 y 91 inc. a)  de la N.F.T.D e incurso en el artículo 
47 de las normas cit. 

 
Expte  187-15 Informe: Pablo Cannas 

Fecha: 13.09.15  Nª de Partido: 88244 
Equipos: Estudiantes vs Lujan 
División: 1°B 
Sector: Caballeros 
Jugador: Zarate Gastón (Lujan) 
Resolución: Imponer al Jugador Zarate Gastón (Lujan) la sanción de suspensión de 4 
(cuatro) fechas por aplicación del artículo 70 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 47 de las 
normas cit. 
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Expte  188-15 Informe: Patricio De Santis 
Fecha: 19.09.15  Nª de Partido: 22286 
Equipos: Reg. Bella Vista vs B. Hipotecario 
División: 1°D 
Sector: Damas 
Otros: Morales Juan D.T Hipotecario. 
Resolución: Imponer al Director Técnico Morales Juan (B. Hipotecario) la sanción de 
suspensión de 3  (tres) fechas, por aplicación del artículo 69 de la N.F.T.D e incurso en el 
artículo 47 de las normas cit.- Sanción de cumplimiento efectivo no siendo redimible por multa 
por aplicación  del Art. 50, de la N.F.T.D.  

 
Expte  189-15 Informe: Patricio De Santis 

Fecha: 19.09.15  Nª de Partido: 22286 
Equipos: Reg. Bella Vista vs B. Hipotecario 
División: 1°D 
Sector: Damas 
Otros: Público Hipotecario 
Resolución: Cítese  al delegado del Club Bco. Hipotecario a prestar declaración de descargo 
para el día 28.09.15  a las 18,00 hs bajo apercibimiento de que en caso de incomparencia 
será decretada su rebeldía (por aplicación de los artículos 27, 32 y 47 de la N.F.T.D). 

 
Expte  190-1 Informe: Gerardo Ortueste 

Fecha: 20.09.15  Nª de Partido: 251142 
Equipos: Mitre vs Ciudad 
División: 1° A 
Sector: Caballeros 
Otros: Nocetti Pablo D.T Ciudad 
Resolución: Imponer al Director Técnico Nocetti Pablo (Ciudad) la sanción de suspensión de 
2  (dos) fechas, por aplicación del artículo 69 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 47 de las 
normas cit.-Sanción de cumplimiento efectivo no siendo redimible por multa por aplicación  del 
Art. 50, de la N.F.T.D.  

 
Expte  191-15 Informe: Gerardo Ortueste 

Fecha: 20.09.15  Nª de Partido: 251142 
Equipos: Mitre vs Ciudad 
División: 1° A 
Sector: Caballeros 
Otros: Publico Ciudad 
Resolución: 

1.- Cítese  al delegado del Club Ciudad  a prestar declaración de descargo para el día 
28.09.15  a las 18,00 hs bajo apercibimiento de que en caso de incomparencia será decretada 
su rebeldía (por aplicación de los artículos 27, 32 y 47 de la N.F.T.D). 

2.- Cítese  al Capitan de Intermedia Caballeros, del Club Ciudad B a prestar 
declaración de descargo para el día 28.09.15  a las 18,00 hs bajo apercibimiento de que en 
caso de incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación de los artículos 27, 32 y 47 
de la N.F.T.D). 
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Expte  192-15 Informe: Ugarriz Jorge 
Fecha: 20.09.15  Nª de Partido: 244144 
Equipos: Ciudad vs Banade 
División: Int. A 
Sector: Caballeros 
Jugador: Bertinetti Lautaro (BANADE) 
Resolución: - En atención a la incomparencia a la audiencia del día de la fecha del Jugador: 
Bertinetti Lautaro (BANADE). Se decreta su rebeldía quien continúa suspendido  por 
aplicación de los artículos 27, 32 y 47 de la N.F.T.D. 

 
Expte  193-15 Informe: Monserrat Adrián 

Fecha: 20.09.15  Nª de Partido: 250141 
Equipos: SAG vs CULP 
División: 1° A 
Sector: Caballeros 
Otros: P.F Rodríguez  Carlos (CULP) 
Resolución: Imponer al P.F la sanción de suspensión de 2  (dos) fechas, por aplicación del 
artículo 69 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 47 de las normas cit.-Sanción de 
cumplimiento efectivo no siendo redimible por multa por aplicación  del Art. 50, de la N.F.T.D.  

 
Expte  194-15 Informe: Leonel Gorrer 

Fecha: 19.09.15  Nª de Partido: 8284 
Equipos: Lomas vs Liceo Naval 
División: 1° B 
Sector: Damas 
Otros: D.T Junquet Claudio (Lomas) 
Resolución: Imponer al D.T Junquet Claudio (Lomas) la sanción de suspensión de 2  (dos) 
fechas, por aplicación del artículo 69 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 47 de las normas 
cit.-Sanción de cumplimiento efectivo no siendo redimible por multa por aplicación  del Art. 50, 
de la N.F.T.D.  
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Expte  195-15 Informe: Celeste Franco Contreras 
Fecha: 19.09.15 Nª de Partido: 150283 
Equipos: T. Suárez vs Sta. Bárbara 
División: 1° F 
Sector: Damas 
Otros: D.T Pablo Burgos, Público 
Resolución:  

1.- Se suspende provisoriamente al Sr. Rubén Galarza (T. Suárez) y se lo cita a 
prestar declaración de descargo para el día 28.09.15 a las 18.00 hs bajo apercibimiento de 
que en caso de incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación de los artículos 27, 
32 y 47 de la N.F.T.D). Solicítese informe por Secretaria. 

2.- Se suspende provisoriamente a la Sta. Natalia Galarza (T. Suárez) y se lo cita a 
prestar declaración de descargo para el día 28.09.15 a las 18.00 hs bajo apercibimiento de 
que en caso de incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación de los artículos 27, 
32 y 47 de la N.F.T.D). Solicítese informe por Secretaria. 

3.- Se suspende provisoriamente al D.T Pablo Burgos (T. Suárez) y se lo cita a prestar 
declaración de descargo para el día 28.09.15 a las 18.00 hs bajo apercibimiento de que en 
caso de incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación de los artículos 27, 32 y 47 
de la N.F.T.D). Solicítese informe por Secretaria. 
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COMPUTO DE TARJETAS 
 

ARTICULO 56  NFTD UN (1) PARTIDO 
 

Sector Ficha Nombre Club Tarjetas (Verdes) 

Damas 52625 
SAN ROMAN , 

Micaela Denise 
SAN CIRANO 

|| 14/03 || 18/04 || 09/05 || 20/06 || 04/07 || 11/07 || 17/08 

|| 19/09 (2) || 

 
 

ARTICULO 57 NFTD DOS (2) PARTIDO 
 
 

Sector Ficha Nombre Club Tarjetas (Amarillas) 

Caballeros 112115 VARANO , Gastón LANUS || 22/03 || 17/05 (2) || 20/09 || 

Caballeros 112215 LOPEZ , Diego Q.H.S. || 17/05 || 31/05 || 18/07 || 20/09 || 

Caballeros 
115586 BERTINETTI , Lautaro Oscar BANADE || 12/04 || 19/04 (2) || 20/09 || 

Damas 31775 TOURN , Lucila DUCILO || 18/04 || 01/08 || 19/09 (2) || 

Damas 
19791 MAS , Silvina Marisa LOMAS || 09/05 || 20/06 || 05/09 || 19/09 || 

 
DT JUNQUET, CLAUDIO LOMAS || 15/03 || 22/08 || 23/08 || 19/09 || 

 
DT Sousa, Mariano R. AVELLANEDA || 16/05 || 08/08 || 05/09 || 20/09 || 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Dr. Omar Abdala 
Secretario 

 Nilda U. de Acevedo  
Presidente 
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Atento al pedido de apelación interpuesto en tiempo y forma por la Srta. Maria Florencia Mattera, en el 

expediente Nro 127/15.- 

 

El Tribunal de Apelaciones, resuelve 

 

PRIMERO: CONFIRMAR LA SANCION IMPUESTA POR EL TRIBUNAL DE DISCIPLINA DE DIECIOCHO MESES DE 

SUSPENSION COMO JUGADORA.- 

 

SEGUNDO: PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.- 

 

Gustavo Ravetta 

Mariana Salinas 

Oscar Repetto 

Claudio Ferrario 

Andres Spada 

Alberto Budeisky 
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INFORMACION GENERAL 
 

 
 
 
Se recuerda que están previstas diversas sanciones, conforme a lo resuelto por la Asamblea Anual 
Ordinaria celebrada el 10/11/2014, respecto al incumplimiento en los pagos; y que fuera publicado 
en el Boletín Informativo Nº 41 del 13/11/2014. 
 
SANCIONES POR FALTA DE PAGO 
 

A) Aquellas Instituciones que no hayan abonado antes de la fecha en que se realice el 
sorteo del Fixture del año 2015, la totalidad del importe de las Afiliaciones Activas y las 
cuotas por inscripción de equipos cuyos vencimientos están indicados en el punto b) de los 
aranceles aprobados por la Asamblea Ordinaria celebrada el 10/11/2014, con más las 
multas que pudieran corresponder (según lo previsto en el punto A), no podrán intervenir en 
el mismo. 
 

B) En tal sentido, los pagos que realicen: aquellas Instituciones que adeuden importes a esta 
Asociación por cualquier concepto, se imputarán en primer lugar para cancelar las deudas 
más antiguas. 
 

C) Al vencimiento de la segunda cuota de Inscripción de Equipos, la Institución que adeude 
algún importe será amonestado por primera vez. Esta misma sanción será aplicada a 
aquellas Instituciones que aun no teniendo deudas a esa fecha, se atrasen por más de 29 
días en el pago de alguna de las cuotas restantes o sus intereses. 
 

D) En caso de que persistan con deuda de cuotas de Inscripción de Equipos y/o intereses, 
por otros 29 días (o bien un segundo atraso mayor a 29 días de otra cuota), las Instituciones 
serán sancionadas con una segunda amonestación. 
 

E) Al tercer atraso por los mismos conceptos, las Instituciones serán sancionadas con la 
suspensión de sus canchas por dos (2) fechas en que jueguen como locales, para todas sus 
divisiones. 
 

F) Al producirse un cuarto atraso serán sancionados en forma similar que la anterior (dos 
fechas). 
 

G) A partir del quinto atraso, se le descontarán tres (3) puntos en todas sus primeras 
divisiones. 
 

H) Del sexto atraso en adelante se sancionará a las Instituciones con la quita de tres (3) 
puntos en todas sus primeras divisiones, por cada mes de atraso posterior al sancionado en 
el punto g). 
 

Por cualquier consulta o para solicitar un estado de la cuenta, por favor dirigirse por mail a la 
siguiente dirección: 
   mesa_entrada@buenosaireshockey.org.ar 

TESORERIA 
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JUGADOR FICHA CLUB ORIGEN CLUB DESTINO 

Vera, Gabriela 35.624.901 Asoc Correntina - Quilmes San Fernando 

Rilo, Valentina 71.422 Ciudad de Bs. As. U. B. A. 

Vergara, Athina 78.066 San Cirano U. B. A. 

Navarro, Brenda 83.708 Ducilo Arsenal 

Vigo Malusardi, Maria 124.424 San Albano Lomas 

Corrao, Chiara 126.336 Quilmes H. School Ducilo 

Petty, Jacqueline 38.396 Hurling Regatas de B. V. 

Chaparro Clavelis, Camila 127.292 Náutico Hacoaj Pueyrredón 

Filippo Origlio, Lucia 74.584 Lomas Los Andes 
 
 
 

 
 
 

Se recuerda que las convocatorias para los distintos Seleccionados de Bs. As. se publicarán en la página de 
la AAHBA en la sección “Seleccionados”. Rogamos consultar periódicamente para informar a sus jugadores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

PASES APROBADOS 

SELECCIONADOS  
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Les recordamos a los Sres. delegados las fechas límites establecidas en el Boletín A para la 
realización de fichajes y/o pases: 
 
 
 
Art. 04.01          Inciso b):“[…] NO se aceptarán fichajes de Primera, Intermedia, Segundas, Cuartas 

y Quintas a partir del 1º de octubre de 2015 inclusive.” 
 
Art. 04.07       Inciso f): “A los fines de los pases anuales, estos serán tomados hasta el 30 de 

septiembre del año en curso, inclusive. De hacerlo con posterioridad a la fecha 
indicada, no quedará habilitado para jugar en la presente temporada. A los efectos 
del cómputo de los cupos establecidos en los incisos a) y b) del presente artículo, 
los mismos se aplicarán para la temporada siguiente.” 

 
 

 
 
 

 
 
 

El Consejo Directivo recuerda a las Entidades Afiliadas la Reunión de Delegados a 
realizarse el día lunes 05 de octubre a las 19.00 hs. En las oficinas de nuestra sede 
San José 364 2º piso, C.A.B.A. 
Esperamos poder contar con la presencia de todos ustedes 

 

 
 
 
 
 

 

Se pone a disposición de las Entidades Afiliadas en nuestras oficinas de San Jose 364 CABA” 
 

 Circular 2 convocando a Asamblea Anual Ordinaria 

 Memoria y Balance General al 31/07/2015 

 Presupuesto periodo 01/08/2015 al 31/07/2016 
 
 
 
 
 

Olga Pérez 
Secretaria 

FECHA LIMITE FICHAJES Y PASES 

REUNION DE DELEGADOS 

CONVOCATORIA ASAMBLE ANUAL ORDINARIA 


